
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro de mayo de dos mil veintidós.  

 

 RADICACIÓN: 11-0013-11-00-19-2020-00494-01 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  

DE: L.M.M.P. Y Y.J.M.P. 

 

 

 

1. Respecto al recurso de apelación interpuesto contra la decisión adoptada el 

8 de abril de los cursantes, mediante el cual se dispuso rechazar de plano por 

improcedente el recurso de apelación instaurado por la señora A.Y.P, contra la 

providencia emitida el 22 de marzo de 2022, se advierte a la memorialista, por una 

parte que, deberá estarse a lo resuelto en la decisión objeto de reproche, y por otra, 

que el recurso presentado se rechazara por improcedente, reiterando a la 

peticionaria que el presente asunto corresponde a un trámite de única instancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el 8º del artículo 21 del C.G.P., y por tanto resulta 

improcedente el recurso de alzada instaurado. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por improcedente el recurso de 

apelación instaurado por la señora A.Y.P, contra la providencia emitida el 8 de abril 

de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

Notifíquese, 

ANDRÉS FE RNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   070 de 5/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
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CAROLINA SUA BERNAL 
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